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Adolfo Araiz Flamarique, miembro del Grupo Parlamentario EH Bildu Nafarroa, ante la Mesa de la Cámara presenta para su tramitación las siguientes preguntas para su respuesta por escrito dirigidas al Departamento de Cultura, Deporte y Turismo:
Después de año y medio el próximo 28 de mayo reabrirá sus puertas el parador de Olite/Erriberri tras unas obras de rehabilitación integral del edificio y sus instalaciones
También se ha renovado el cartel indicador del parador en la puerta de acceso, eliminado la señalética existente con anterioridad. Así se ha colocado un nuevo panel identificador junto a la puerta en la que se indica debajo de la marca identificadora de los “Paradores” el siguiente texto: “Parador de Olite”, olvidando la denominación oficial de la localidad que es “Olite/Erriberri”.
El artículo 8.º de la Ley Foral del euskara dispone que los topónimos de la Comunidad Foral tendrán denominación oficial en castellano y en vascuence, de conformidad con las normas que el mismo señala, en su apartado 2 señala que la determinación de los referidos topónimos corresponde al Gobierno de Navarra, previo informe de la Real Academia de la Lengua Vasca, debiendo dar cuenta de la misma al Parlamento de Navarra.
En esta línea el Gobierno de Navarra, mediante acuerdo de 19 de enero de 2009, se determinaron las denominaciones oficiales de diferentes municipios entre los que se encontraba Olite. De acuerdo con la denominación aprobada por el Gobierno de Navarra a petición del propio ayuntamiento de Olite pasó a ser Olite en castellano y Erriberri en euskara.
Así queda reflejado en el artículo 5.1 b) de la Ley Foral 18/1986, de 15 de diciembre, del euskara, donde se refleja que en la zona mixta se encuentra el término municipal de “Olite/Erriberri”
Paradores de Turismo de España S.M.E., S.A. se constituyó como una sociedad mercantil estatal. Los Paradores de Turismo son bienes del Patrimonio del Estado que forman parte del patrimonio adscrito al Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA), en los que desarrolla su actividad mercantil esa sociedad estatal. Se trata por tanto de una empresa dependiente de la administración estatal en Navarra que también debe de respetar el uso y la denominación oficial de los términos municipales.
A la vista de lo anterior se formulan las siguientes preguntas para su respuesta por escrito:
1. ¿Conoce el departamento que en el Parador de Olite/Erriberri en el panel de entrada se ha utilizado de forma incorrecta la denominación oficial de esa localidad?
2. ¿Tiene previsto el departamento realizar algún requerimiento a la empresa pública titular del Parador para que proceda a corregir la denominación del panel para que recoja la oficial Olite/Erriberri?
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